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CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

REUNIOOS

OE UNA PARTE, CNP ASSURANCES S.A, SUCURSAL EN ESPAÑA CON C.I,F. WOOI362OJ Y

dom¡cilio social en Calle Ochandiano 10, yensu nombre y representación D. José Anton¡o Atvarez
Barco, con N.l.F.: 51392573Q, y D. F.ancisco Javier Cifuentes Serrano. con N.l.F.: 8948146-L.

Y DE OTRA PARTE, CECABANK. S.A. (en adelante, CECABANK), con domic¡l¡o en calle Alcalá, 27,
28014 Madrid y C.l.F. A-86436011, sujeto a la superv¡s¡ón del Banco de España, ¡nscrito en el
Registro de Entidades de d¡cho Banco de España con el número 2.000 y ropresentado por los
apoderados que se identifican con su firma en el presente Contrato.

En lo sucesivo, el "CLIENTE"

Ambas partes se reconocen mutua y reclprocamente la capacidad legal, leg¡timación y representación
necesar¡as, y, a tal efecto, conv¡enen la formalización del presente Contrato para la Prestac¡ón d€
S€rvicios Financieros a D¡slancia, qu€ se regirá por las siguientes:

El presento Contrato regula las relaciones
entre el CLIENTE y CECABANK respecto a
la prestac¡ón por éste de sus Servicios
Financigros a Distancia, los cuales pormiten
al CLIENTE conkatar. ordenar operacrones,
dar instrucc¡ones, consultar sus cuentas y,
en general, comun¡carse con CECABANK a
través de med¡os de comun¡cación a
distancia como lnternet, teléfono
convencional. mensajería SMS, y cualqu¡er
otro de índole s¡milar que en el futuro
pudiera surgir siempre y cuando se ulil¡cen
los srslemas de claves de idenlificáción y
seguridad proporcionados por CECABANK.

En caso de que el CLIENTE no tenga firmado
con CECABANK un Cont.ato Marco de
Servicios de Pago, la prestación al mismo de los
Serv¡c¡os F¡nancieros a Distancia por parte do
CECABANK se regirá por lo dispuesto en: (1) el
Contrato de Cuenta Corriente que hayan
suscrito las partes (incluyendo sus
modificaciones posteriores y, en particular, en
su c¿rso, las Cond¡c¡ones Comungs aplicables a
los servicios de pago); (2) estas Cond¡ciones
Generales y todos sus Apénd¡ces y (3) las
Condiciones Geñerales, Comunes, Especificas
y Part¡culares que pud¡esen exist¡r para cada
producto, servic¡o u operación concreta.

Est6 Contrato sustituye a cualquier otro flrmado
con anterioridad por las partes para la
prestac¡ón de Serv¡c¡os F¡nancieros a Distancia,
y en particular al Contrato de CECATEL.

SEGUNDA.. INICIO DE LA ACTIVIDAD

cecabank

ANEXÓ fI AL CONfRATO MARCO DE SERVICIOS DE PAGO

No oE CONTRATo: 6435 / 2000100956

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

La prestación por parte da CECABANK de
Servic¡os Financiercs a D¡stancia se reg¡rá
por lo dispuesto en: (1) las Condiciones
Comunes del Contrato Marco de Servicios
de Pago firmado entre las partes, del cual el
present0 Contrato forma parte integrante
como Anexo lll, (2) estas Condiciones
Generales y todos sus Apéndices y (3) las
Condiciones Generales, Comunes,
Espec¡ficas y Particulares que pudiesen
existir para cada producto, servicio u
operac¡ón concreta.

Con el fln de posibil¡tar la operativa a través de
medios de comunicac¡ón a distanc¡a, será
condición necesaria que el CLIENTE haya
recib¡do de CECABANK sus correspondientes
claves ident¡ficalivas (código de usuario. clave
de acceso y/o cualquiera otra que establezca
CECABANK) y de seguridad (tarjeta de
coordenadas y/o cualquiera otra que establezca
CECABANK), debidamente activadas y en
cond¡ciones de funcionamiento. Estas claves
podrán correspondér al CLIENTE y/o a sus
Usuar¡os Autorizados que se idenlifican en el
Apánd¡ce I del presente Contrato. Dichos

CONDICIONES GENERALES DEL
SERVtCtO

I
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Usuafios Autorlzados son las personas
tlsicas facultadas por el CLIENTE mediante
la remisión del c¡tado Apéndice I para la
realización de las operaciones indicadas en
el mismo. En el caso de los Usuarios
Autorizados, la activación de las claves só¡o
se real¡zará una vez que el CLIENTE
devuelva a CECABANK el referido Apéndice
I deb¡damente llrmado por todos los
Usuarios Autorizados que flguran en el
mismo. La inclusióñ de nuevos Usuarios
Aulorizados se hará prev¡a suscripción de un
nuevo Apéndice f¡rmado por e¡ CLIENTE y
el/los nuevos Usuarios.

Para poder recibir d¡chas claves, el CLIENTE
deberá suscribir el presente Contrato y
remitirlo al Departamento de Nuevos
Canales de CECABANK debidamente
tlrmado. Con la llrma del citado Contrato,
CECABANK queda autorizada Por el
CLIENTE para asociar a sus Servicios
Financieros a Dislancia, todas las cuentas
que tenga ab¡ertas en la enlidad, do las
cuales d¡cho CLIENTE sea Titular, Cq.Titular
solidar¡o o mancomunado o autorizado para
disponer coñ carácter solidario o
mancomunado, tanto en el momento de la
firma del presente Contrato como
posteriormente. Para poder asociar cuentas
mancomunadas, será necesario qua todos
sus Titulares ñrmen el presente Contrato o
tengan flrmado c€n CECABANK un Contrato
para la Prestacrón de Ssrvtcios Flnancieros a
Distancia.

CECABANK se reserva la lacultad de
contrastar y verif¡car los datos ident¡ficativos
del CLIENTE y do sus Usuarios Autorizados
a través de los medios a los que tenga
acceso.

TERCERA.. USO DE LAS CLAVES
IDENTIFICATIVAS Y DE SEGURIDAD Y
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO

o permanente. ni a permitir su ac@so a
personas ajena§, siendo de su única y exclusiva
responsabil¡dad la util¡zac¡ón ¡ncorrecta de
dichas claves id€nt¡ficativas y de seguridad. Por
lo tanto, el CLIENTE asume y responde
ilimitadamente de toda la operativa realizada
con las citadas claves identificativas y de
seguridad que se le hayan asignado a él mismo
o a sus usuafios Autorizados.

CECABANK no ejecutará las órdenes em¡tidas
por el CLIENTE y/o sus Usuarios Autorizados
cuando no se aporten correctamentg los medios
de autent¡ficac¡ón y/o seguridad, hasta que
CECABANK haya entrado en contacto directo
con el CLIENTE y/o sus Usuarios Autorizados y
esclarécido ia situación.

CECABANK podrá realizar cambios per¡ódicos
de las claves ¡dent¡f¡cativas y/o de seguridad
asignadas al CLIENTE y/o a sus Usuarios
Autorizados, por motivos de ssgur¡dad o de
cualqu¡er otra Indole. En tal supuesto, las clavos
sustituidas perderán su operal¡vidad y sus
priv¡legios. CECABANK podrá asimismo
suspender d¡cha operat¡vidad d0 las claves
cuando motivos de seguridad lo hic¡sran
aconsejable.

Las claves ¡dentiflcativas proporcionadas por
CECABANK podrán ser modiflcadas
posteriorñente por el CLIENTE y/o sus Usuarios
Autorizados. atend¡endo a los critsrios definidos
por CECABANK y con la única excapción de su
utilización previa por otra psrsona.

El CLIENTE deberá comun¡car a CECABANK,
de forma ¡nmodiata, la ocurrencia de cualquier
hecho que porm¡ta el acceso indeb¡do por
terceros a las clav€s identificativas y de
seguridad asignadas al CLIENTE y/o a sus
Usuarios Autorizados, tales como robo, extravlo,
acc€so no autor¡zado o revocaciones de
Usuarios Autorizados, @n el fln de proceder a

su inm€diata canc€lac¡ón. Únicamente
carecerán de validez las órdenes transmitidas al

amparo de claves ¡dentificativas y de seguridad
sobre las cuales CECABANK haya recibido
solicitud de cancelación del CLIENTE por los
motivos antes indicados, o que hayan sido
canceladas o suspendidas por CECABANK en
virtud de su sustituc¡Ón o de las razones de
seguridad indicadas anteriormente.

En el futuro y previa comunicación al CLIENTE,
CECABANK podrá cambiar los anteriores
mecanismos de autentificac¡ón y seguridad aqul
descr¡tos, para adaptarlos en cada momento a
la 6volución tecñológica.

En el caso de que €l CLIENTE tuv¡era suscrilo
previamente un Conlrato del servic¡o CECATEL
se cons¡derarán válidas para el presente

Contrato el/los código/s de usuario, lals clave/s
de acceso y lals tarjeta/s de coordenadas que

en su dla se pusieron a su disposición.

Las claves ident¡ficativas y de seguridad son
asignadas por CECABANK al CLIENTE y/o a

sus Usuar¡os Autorizados que hayan suscr¡to
el Apéndice lcon carácter personal 6
intransferible. Las órdenes recibidas al

amparo de dichos elementos identiricat¡vos y
de seguridad, során asignadas de forma
automática al CLIENTE y adquirirán plena

validez sin neces¡dad de ulterior
confirmación por el CLIENTE.

Las claves ident¡fic€tivas y de saguridad
identilican al CLIENTE y lo acreditan como
usuario de la oporativa via telemática do

CECABANK. y constituyen elementos
extremadamente sensibles, cuya d¡vulgación
puede provocar un uso no autorizado por
parte de terceros. El CLIENÍE es
responsable de la adecuada custodia'
confldenc¡alidad y utilizaci6n de tales
elementos, y se compromete a no ceder su

uso a terceros, ya sea con carácter temporal
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Las claves ¡denlif¡cat¡vas y da segur¡dad
p€rm¡ten al CLIENTE el acceso a todas las
cuentas asociadas, para recibir infomac¡ón y
realizar transacciones de consulta y
dispos¡c¡ones de fondos en las mismas y en
todos aquellos productos cuyo Conlrato de
Condiciones Generales. Comunos,
Especlficas y Part¡culares asf lo especiflque,
de acuerdo con el régimen solidario o
mancomunado de disposic¡ón da fondos
establecido al efecto para cada uno de ellos.

Cada Usuario Autorizado tendrá acceso a la
realizac¡ón do la operat¡va que, para cada
uno de ellos, se detalla en el Apéndice l. En
el supuesto de que el régimen de d¡spos¡ción
de fondos establecido para dichos usuarios
Autorizados sga mancomunado será
necesario que todos €llos inlroduzcañ sus
claves, códigos y coordgñadas y ac€pten y
lirmen expresamente la operac¡ón.

En todo caso. el CLIENTE, con objoto de
lim¡tar los posibles perju¡c¡os ocas¡onados
por la pérdida o mal uso de sus claves
¡dentir¡cal¡vas y/o de seguridad, podrá lim¡tar
el ¡mporte indiv¡dual de cada disposición de
londos asl como el importe total diariamente
ejecutado, prev¡a comunicac¡ón a
CECABANK de dicha limitación.

CECABANK podrá exigir al CLIENTE la
cgñfirmación por escrito de las órdenes
cursadas en €ste servic¡o por él mismo y/o
por sus Usuanos Aulorizados; asimismo,
CECABANK por razonss de seguridad u otra
justa causa, podrá limitar la cuantla de
determinadas operac¡ones realizadas a
través de los servicios a d¡stanc¡a,
comun¡cándoselo al CLIENTE con la mayor
pronl¡tud, sin perju¡cio de que dichas
órdenes slempre estén supeditadas a las
l¡rnitac¡ones aceptadas prev¡amente por el
CLIENTE en el correspondiente Contrato del
producto Rnanciero a que se refieran.

También podrá negarse CECABANK a
ejecutar una operac¡ón cuando su importe
aconseie, a juicio de CECABANK, medidas
adicionales de segur¡dad pata la
comprobación de la r6gularidad de d¡cha
operación, pudiendo negarse a admit¡r la
operación cuando: (1) el CLIENTE y/o sus
Usuar¡os Autorizados incumpla/n cualquiera
de las condic¡ones pactadas en este
Contrato, (2) s6 ¡ncumplan los requisitos
establecidos en la Ley o (3) dicho CLIENTE
haya s¡do declarado en concurso, su
solvenc¡a se hub¡ese minorado de lorma
§ustanc¡al o, en caso de que sga una
persona jurídica, ss haya adoptado una
medida de naturaleza un¡versal prevista para
dec¡dir su l¡quidación o reorgan¡zación.

Las claves ¡dentif¡cativas y de seguridad
asignadas al CLIENTE y/o a sus Usuarios
Autorizados podrán ser utilizadas para €l uso
o la contratación de cualesquiera productos

La operat¡va de CECABANK a través de lnternet
se basará en las órdenss lelemáticas que sean
rem¡lidas por el CLIENTE al amparo de las
claves ¡denl¡flcativas y de seguridad que sean
asignadas al mismo y/o a sus Usuarios
Autor¡zados, y que serán gestionadas por los
s¡stemas ¡nformáticos de CECABANK o por los
proveedores de ésts. Las citadas órdenes so
equipararán, a todos los efectos, a un
documento acreditado coñ firña autógrafa. Las
operaciones realizadas a través do los Servicios
F¡nancieros a D¡slancia prestados por
CECABANK, que hayan sido contrastadas por
los medios de auteñtificac¡óñ se reputarán en
todo caso válidas, se considerarán que han sido
cursadas por el CLIENTE y/o sus Usuarios
Autorizados y producirán plenos efectos
jurldicos.

D¡chas órdenes serán registradas
informát¡camente, o en su caso, grabadas en
disposit¡vos al efecto, en sl caso de que
CECABANK lo est¡me oportuno. El CLIENTE y
sus Usuar¡os Autorizados autorizan a
CECABANK pa'a g?b ambos tipos ds
registros y otorgan a los mismos la
considerac¡ón de prueba suficiente para dirimir
cualquier controversia o conll¡cto que pud¡ese
ex¡stir onlre ambas partes y en part¡cular, en
cualquier procedim¡ento judicial o sxtrajud¡cial
que pudiera plantearse.

CECABANK ut¡lizará 6xclus¡vamente estas
grabac¡ones para comprobar la relación
manten¡da con el CLIENTE y/o sus Usuarios
Autonzados, cuando existieran discrepancias
respecto al conten¡do de las m¡smas, asl como
en el caso de que deban s€r reveladas por
imperativo legal o judic¡al. En caso de
controv€rsia, el CLIENTE podrá sol¡citar la
entrega del conton¡do ds las grabac¡ones que se
refieran a la orden o lnstrucción en cuestión.

QUINTA.. PROPIEDAO INTELECTUAL E
INDUSTRIAL
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o servicios que CECABANK ponga a dispos¡ción
de 6us clientes a través dg lnternet, tanto los
exi§tentes en €l momenlo de la lirma del
Contrato, como los que puedan incorporarse
con poster¡oridad a su firma. En 9l supuesto de
los Usuar¡os Autorizados será nec€sario que los
productos o servicios a contratar f¡guren
expresamente 6ntre los que se espec¡flcan en el
Apéndice l, pa.a cada uno de ellos. En todo
caso CECABANK podrá solic¡tar al CLIENTE,
para productos o serv¡cios especlficos, la
reconf¡mación d€ sus claves ¡dentifcat¡vas y/o
de seguridad o el establecimiento de claves
identificativas y/o de seguridad espocflicas. o
incluso una firma manuscrita. En el supuesto de
que se estabiezcan claves especif¡cas, las
mismas se hallarán igualmente sujetas al
rég¡men establec¡do en el presonte Conlrato.

CUARTA,. PRUEBA DE LAS OPERACIONES



El CLIENTE reconoce los derechos de
Propiedad lndustr¡al e lntelectual do
CECABANK sobre los elemento§ que
const¡tuyen la operativa a través do lnternet
d6 CECABANK, y que protegen el diseño
gráfico de ¡as págrnas web, los menús,
botones de navegación, el código HTML, los
applets de Java o Javascripl, los coniroles
Act¡vex, los textos, imágones. texturas.
gráf¡cos y cualquier otro cont€nido dBl web
de CECABANK. También están protegidos
los manuales de usuario, los logos, domlnios
y marcas prop¡edad de CECABANK, siendo
la anterior reseña meramente enunciativa y
en ningún caso limitativa.

CECABANK so reserva los derechos ds
reproducción, modificación, adaptac¡ón.
comunicac¡ón públ¡c¿, mantenimiento,
corrección de errores. cesión, venta, alquil€r,
préstamo y cualquier otro derecho de
propiedad ¡nlelectual o ¡ndustrial quB pueda
corresponderlg sobre los contenidos de su
web.

errofes, averías o desconexiones en el
funcioñamiento operativo del sistema eleg¡do y
demás inconvenientes, que tengan su origen en
causas que escapan al controlde CECABANK o
ds sus prove€dores informátlcos, entre las que
figurarán también los problemas der¡vados del
software de conexión, sistema informático,
módem, fluido eláclrico, ¡nterrupciones o
sobrecargas de las redes de
telecomunicac¡ones y del Centro de Proceso de
DBtos de CECABANK. asl como d€ daños
pfovocados por tefc€ras pefsonas pof
intromisiones ilogltimas en ol sistema eleg¡do,
fu6ra del control de CECABANK. Asimismo, se
exonera a CECABANK de responsabal¡dad ante
cualquier daño o perjuicio que pudiera sufrir 6l
CLIENTE como consecuencia de efiores,
defectos u om¡s¡ones en la información Iacilitada
por CECABANK, §iempre que proceda de
fuentes ajenas al mismo o del mismo
CECABANK basada en fuentes ajenas.

CECABANK no responderá eñ los supue§tos do
caso fortuito, fueEa mayor o ut¡lizac¡ón de los
servic¡os por terceros no autorizados, ñi de los
daños a los equipos o sistemas de los cl¡entes o
modificac¡ones, alteraciones o párdidas de datos
que se pfoduzcan como consecuencia de la

transm¡sión de cualquier señal a los €quipos de
los cliontes a travé§ de los Servicios de
CECABANK, salvo que éstos se deban al dolo,
negligeñcia grave o incumpl¡miento gravo del
Contrato por parte de CECABANK.

CECABANK tampoco será re§ponsabl€ de la

ma¡a gestión, cesión o revelación a terc€ros de
las claves id€ntif¡cativas y de seguridad
entregadas al CLIENTE y/o a sus Usuarios
Autorizados.

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CLIENTE

1. El CLIENTE abonará a CECABANK los
gastos, tarifas y comis¡ones aplicables a la

operativa a través de Servic¡os de Prestación de

Sefvicios F¡nancieros a Oistanc¡a que se
d€tallan en las correspondientes Cond¡c¡ones
Particulares que se recogen en los Apéndices.

2. El CLIENTE se obl¡ga a Pon€r en
conocim¡ento de CECABANK cualquiora de las

siguientes circunstancias:

Las pág¡nas que CECABANK ofrece en
lnternet no podrán ser cop¡adas o alteradas,
n¡ se podrán asoc¡ar a otras pág¡nas de
lntern€l o cualqu¡er §istema o servicro
similar.

SEXTA.- SEGURIDAD
CONFIDENCIALIDAD

CECABANK garantiza al CLIENTE quo
dispone de las correspondientes med¡das de

seguridad, apl¡cables a sus servidores y

sistemas informát¡cos Y de
telecomunicaclones, destinadas a proteger la
confidencialidad de los datos gest¡onados
por el sistema, asl como €l secreto de las

comunicaciones y órdenes transm¡tidas por

el CLIENTE. Por su parte, el CLIENTE y/o

sus Usuarios Autorizados sg comp¡omete/n
a seguir las rocomendac¡onos qu€

CECABANK le transmita en este sent¡do, asi

como a cumpl¡r las normas de seguridad y

confidencialidad que CECABANK pueda
establecer.

sÉPTIMA.. RESPONSABILIDAD

El plazo de respuesta y efrc¡encia de la

operativa a través do lnternet de

iec¡glt¡X depende directamente del

estado de los sistemas de telecomun¡cación
empleados para la transmrsión de las

órdenes telemáticas, y en particular de la red

lntemet y de olros sistemas informáticos de
ooerativa o contralación telemática que no

"" 
hrtt"n balo el control dlrecto de

CECABANK (como por ejemplo' sistemas de

contratación bursátil, sistemas informáticos
de terceros, u otros d€ naturaleza análoga),

Dor Io que CECABANK no se

resDonsab¡lizará de los daños y perjuicios

derivados de las interrupciones, omisiones,
demoras, ¡nteferenc¡as, virus inlormáticos'

a) mod¡llcación en su dom¡cil¡o y, en su

caso, nacionalidad,
b) modilicación de Usuarios Autor¡zados,
c) solicitud o declaración de concurso, y

d) en general. todos los hechos Y

circunstancias que mod¡f¡quen, total o
parc¡alment€, los datos comunicados a
CECABANK Por el CLIENTE en el

momento de la lima del Presente
Contrato o con Posterioridad.

3. El CLIENTE y sus Usuarios Autorizados se

obligan a abstenerse de:
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a)

NOVENA.- PROCEDIMIENTO PARA
TRATAMIENTO Y RESOLUCIÓN
lNClDEl.lClAS

util¡zar los Servic¡os d6 Prestación de
Servicios Financieros a Distanc¡a con
fines o efoctos ¡llcitos. conlrarios a lo
establecido en ol presente Contrato.
lesivos de los derechos e intereses
d6 terceros, o que dg cualqu¡er loma
puedan dañar, inutilizar o deter¡orar
los equ¡pos de CECABANK o d6
terc€ros o ¡mpedir la normal
utilización de los citados Servic¡os por
parte de otros cl¡enles,
transm¡t¡r a través de los portales de
CECABANK, con dolo o culpa,
correos electrónicos, programas o
datos, (¡nclu¡do virus y software
nocivo), que causen o Puedan causar
daños o perju¡cios en cualqu¡er grado
a los sistemas informát¡cos de
CECABANK o de terceros, asf como
a falsilicar 9l or¡g€n dol coneo
electrónico o de otro material
contenido en un archivo que se
transmita a través de los Servic¡os.

EL
DE

todo mom€nto de su vigencia, con un preaviso,
por escrito. de quince días hábiles.

3. La resoluc¡ón o termlnación del presento
Contrato no afectará a la tramitación, liquidación
y cancelación de las órdenes recibidas del
CLIENTE con antedoridad a dicha resoluc¡ón o
terminac¡ón, que seguirán rigiéndose por las
eslipulac¡on9s del m¡smo.

4. En caso de resolucaón o terminación del
presente Contrato por cualquier causa,
CECABANK cobrará al CLIENTE los gastos que
tenga establecidos en sus tar¡fas y comisiones
comunicadas al CLIENTE.

UNDÉCIMA.. NOTIFICACIONES

Cualquier not¡licación realizada por CECABANK
al CLIENTE en virtud del presente Contrato
podrá llevarse a cabo (1)mediañts entroga en
mano, (2) por correo o correo cert¡ficado con
acuse d€ rec¡bo a la últ¡ma direcc¡ón que el
CLIENTE haya comunicado a CECABANK, (3)
por correo el€ctrónico a la última dirección que
el CLIENTE haya comunicado a CECABANK,
(4) por descarga dgl documento en cuesüón por
el CLIENTE desde la Web de CECABANK o (5)
por v¡sualizac¡ón del documento por el CLIENTE
en la Web de CECABANK, man¡testando
poster¡ormente d¡cho CLIENTE, de manera
€xpr6sa, haber lsldo el c¡tado documento.

DUODÉCIMA.- TRATAMIENfO
PERSONALES

DE DATOS

De conlorm¡dad con lo díspussto en la Ley
Orgán¡ca l5/1999 de 13 ds d¡ciembrs, de
Protección de Datos de Carácter Personal y su
reglamonto de desarrollo, Real Decreto
172O|2OO7 de 21 de Diciembre, los datos
contenidos en este Contrato y los que, en su
ca§o, se obtengan durante la .élación qu€
manlenga con CECABANK, se incorpor¿¡rán a
un sistoma de intormación o f¡chero d6nom¡nado
Caja Directa cuya linalidad es recoger datos de
cl¡entes necasarios para el dasanollo de las
func¡ones de negocio y la real¡zación de
operaciones por el¡os encomendadas, inscrito
en el Reg¡slro General de la Agencia do
Protección de Datos con el no 20016000017.

b)

Las relac¡ones establecidas entre el
CLIENTE y CECABANK para la prestac¡ón
de los servlcios regulados en el presente
Contrato están sometrdas a los mecanismos
previstos en la leg¡slac¡ón sobre prolección
de los client6s de serv¡cios flnancieros y.
concretamenle. a la normativa relativa a los
Deparlamentos y Serv¡c¡os de Atencióñ al
Cl¡ente y Defensor del Cliente de las
ent¡dades financieras.

DÉCIMA.. MoDIFICACIÓN, DURACIóN Y
TERMINACIóN

1. CECABANK propondrá cualesquiera
modificaciones del preseñte Contralo
(¡ncluyendo sus Apénd¡ces) al CLIENTE con
una antelaclón de quinco dlas hábiles
respgcto de la fecha en que vayan a entrar
en vigor. Se considerará que el CLIENTE ha
aceptado d¡chas modificaciones, salvo que
notilique lo contrario a CECABANK con
anlerioridad a su fecha de enlrada en vigor.
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En relacióñ con tales datos, el CLIENTE podrá
ejercar los derechos de acceso, rect¡ficación,
cancelación y opos¡c¡ón, d¡rjgiéndose por escrilo
al Responsabl6 del F¡chero, que es
CECABANK, a la atención de la Asesorfa
Jurld¡ca c/ Alcalá 27,28014 Madrid. Tamb¡én
podrá utilizar la vla da correo electrónico o ¡a
pág¡na Web de CECABANK, ¡dentif¡cándose
previamenle mediante las claves que tiene
asignadas-

Los dalos, cuyo lratamiento el CLIENTE
autor¡za, serán tratados conforme a las
ex¡gencias legales y se adoptarán las medidas
de seguridad adecuadas que evitan su

En caso de que el CLIENTE not¡fque a
CECAAANK que no acepta las citadas
modiflcaciones antes de su €ntrada en vigor,
el mismo tendrá derscho a dar por torminado
el presente Contrato, de lorma iñmedlata.
Asimismo, eñ caso de la no aceptación por
el CLIENTE de las modificaciones
propuestas, CECABANK quedará facultado
para proceder a la resolución del presente
Contrato ds mane.a inmediala.

2. El presente Contrato para la Prestación de
Serv¡cios Financ¡eros a Distanc¡a es de
duración indefinida, pudiendo cualquiera d6
las parles dar por final¡zado el mismo, en



alteración, pérdida, tratamiento o acceso ño
autorizado.

Asimismo, 6l CLIENTE autoriza
expresamente a CECABANK, el tratamiento
de los datos contenidos en este Contrato y
los que se obt€ngan durante su relación con
CECABANK, a los solos efectos de poder
ofrecorle la anformacióñ, p¡oductos o
servicios que ss considere pusdan resultar
de su ¡nterés.

DECIMOTERCERA..
APLICABLE Y
JURISDICCIONAL

LEGISLACIÓN
COMPETENCIA

El presente Contrato se regirá eñ pr¡m€r
lugar por las cláusulas del mismo y, en su
defecto, por la legislación civ¡l o mercantil
española que le fuere aplicable.

Para cualqu¡er cuestión que pudiera
suscilarse por las partes, serán compotentes
los Juzgados y Tr¡bunales que asf resulten,
de acuerdo coñ las normas de jurisdicción y
competencia establecidas en la Ley 1/2000
de Enjuic¡amiento Civil.

En prueba d€ conformidad con el contenido
del presente documento, las parles
contratantes lo f¡rman €n dos ejemplares con
el mismo electo en Madr¡d. a 04 do Junio de
2013

Por CECABANK, S.A

Fdo.: FABIO LA DE FRUTOS QUINTANA

Por CECABANK, S.A

Fdo.: JOSE JESUS SALVADOR CASAS

Por el CLIENTE

Fdo.r FRANCIS
SERRANO

VIER CIFUENTES

Por el CLIENTE

Fdo.: AREZ BARCO
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USUARIOS AUTORIZADOS

1.- Los Usuarios Autorizados por el CLIENTE que más abaio se detallan, podrán realizar las operativa
para la que estén sxpresamenle apoderados por el CLIENTE, en relac¡ón con las cuentas abiertas
por el cLIENTE.

A tales efectos, CECABANK entregará a los Usuarios Autor¡zados por €l CLIENTE las claves de
acceso cor.espondienles, con carácter estr¡ctamente personal e intransferible. No obstante lo anterior,
cada Usuario Autorizado podrán realizar a través de personas que más abajo se ident¡f¡can como sus
Delegados, y a ¡os que se hace entrega dg sus propias claves d€ acceso, la operativa que asimismo
so ind¡ca.

2.- El CLIENTE asume y se responsab¡llza plenamonte de las actuaciones real¡zadas por los Usuarios
Autorizados.

3.- Los Usuar¡os Autorizados, daclaran expresamonte conocer y aceptar el contenido d€l Contrato para Ia

Prestación de Servicios F¡nancieros a D¡stanc¡a llrmado entre el CLIENTE y CECABANK.

NIF

Nombrs y
apellldo3

d.l trsuarlo
Autorl¿ado

Clave de
Acceso

1

FRANCISCO
JAVIER
CIFUENTES
SERRANO

2000100972

51332573Q
JOSE ANTONIO
ALVAREZ
BARCO

2000100965

Por cl CLIENTE

Por CECABANK, S.A.

Fdo.: FRANCISCO JAVIE
D.N.l.:8.948.146-L

UENTES SERRANO Fdó.: JOSE
D,N.I

o VAREZ BARCO

Fdo.: Dña. FABIOLA DE FRUTOS QUINTANA
NIF: 30.552.486-E

5'!.392.573-O

FdO.: JOSE JESÚS SALVADOR CASAS
NIF: 027.248.54+F
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APÉNDICE II AL CONTRATO PARA LA PRESTACIóN DE SERVICIOS FINANCIEROS A DISTANCIA

CONDIC¡ONES PARTICULARES Y TARIFAS APLIGABLES AL SERVICIO DE BANCA ELECTRóNICA

Et servic¡o de Banca Electrónica que preste CECABANK al CLIENTE s6 rogirá por todo lo prev¡sto en el

contrato para la Prastac¡ón de serv¡cios a D¡slanc¡a t¡rmado entrs ambas paftgs (del cual el pr€senle

documenü loma part6 intagrant6 a todos los efectos como su Apéndic€ ll) y po. lo dispuesto en las

sigu¡entes Condic¡ones Particulares y Tar¡fas:

1. Acceso.

Las claves ident¡f¡cativas del CLIENTE al Servicio de Banca Electrónica serán el código de usuar¡o y la

clave de acceso de acuefdo con lo prev¡sto en tas condiciones Geñerales del contrato pa|a la Prestac¡ón

de Servicios Financieros a Distancia.

La clave de seguridad del CLIENTE para el Servic¡o de Banca Electrón¡ca estará contsnida en la tarj€ta

de coordenada's rem¡tida por oECABANK o en cualesqu¡era otros soporte§ o mélodos que en cada

momañto pueda determinar CECABANK.

4P9I¿íE
La util¡zac¡ón de las c¡tadas claves ident¡ficativas y de soguridad pgrmitifá al cLIENTE acceder a todos los

pioductos y servicios ofrecidos por CECABANK a través de su páglna web, 6n los término§ eslabt€cidos

Ln 1"" Con'Oi"ion." cenerales dot Contrato para la Presiac¡ón de Servic¡os Financieros a Distancia y 6n

los respect¡vos Contlatos que regulen cada uno de d¡chos produclos y ssrv¡cios'

cualqu¡era de las Parles podrá dar por t€rminada la prestación de est6 servic¡o de Banca Electrón¡ca'

mántániendo ta vigencia del Contrato para la Prestac¡ón de Servicios .Financieros a D¡§tanc¡a, mediante la

iámislona ra otra 
-Oe 

un preaviso, por;scrito, con una antelación de al menos qu¡nca dlas háb¡l6s'

3. Tar¡fa§.

La tarifa trimestral a pagar por el CLIENTE por €l servic¡o de banca olectrónicá s€rá: 0 €

Esta tarifa se ¡ncr€mentará anualmente 9n un porcentaje equivalente al IPC anual publicado por sl

Inititrto Ñ"cion"l de Estadtst¡ca, s¡empre que el mismo sea positivo En caso de que el lPc anual

pu¡fiáOo por ef fnst¡tuto Nacional de Esiadistica s€a nsgativo, la tari'a no sufrirá alteración alguna'

4, Sollcltud de orestaclón del 3erviclo.

EncasodequeelCL|ENTEdeseesolicitafaCECABANKlaprostacióndeesleserviciodeBanca
Electrónica. deberá marcar la opc¡ón abaio indicada:

g Sl, deseo solicitar a CECABANK la prestac¡ón del serv¡cio de Banca Electrónica'

Fdo.: FRANCISCO JAVIER CIFUENTES SERRAN o
D.N.l.; 8.948.146-L

NO DE CONTRATO 6435 / 2000100956

Fdo.: J AN o VAREZ BARCO
D.N.l.: 51.392.57

8
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Por el CLIENTE



No DE CONTRATO:6435 / 2000100956

CONDICIONES PARTICULARES Y TARIFAS APLICABLES AL SERVICIO AHORROCASH

El serv¡cio de Ahorrocash que preste CECABANK al CLIENTE se reg¡rá por todo Io prev¡sto en el Contrato
para la Prestación de Serv¡cios a Distanc¡a llrmado entre ambas partes (del cual el presente documento
forma parto integrante a todos los efectos como su Apénd¡c€ lll) y por lo dispuosto eñ las sigu¡entes
Condiciones Parliculares y Tarifas:

l. Condiciones del serv¡clo.

CECABANK pod.á prestar al CLIENTE un servicio de envio de ficheros de extrados ds sus Cuentas
ab¡ertas en CECABANK o en olras ent¡dades que el CLIENTE solicite y CECABANK auto¡ice, y/o de
¡nstrucciones rolalivas a d¡chas cuentas, previamente rerñit¡das a CECABANK, r€spoctivament€. por las
mencionadas ent¡dades o por el c¡tado CLIENTE. Estos mov¡mientos podrán env¡arse al CLIENTE por
difer€ntes med¡os:

- FTP
. EOITRAN
. RJE
. SWIFT
- Y, por cualquier otro medlo qu€ CECABANK establezca en el fuluro

Cada una de las Partes debgrá cumpl¡r los requis¡tos técnicos, operat¡vos y juríd¡cos necesarios parÉr

pod6r 6nviar y rec¡bir los citados ficheros, por el med¡o eleg¡do.

CECAaANK no será responsab¡e, en ningún caso. d€ la corrección o no de la informac¡ón rom¡tida al
CL¡ENTE respecto de sus Cuentas ab¡ertas sn €ntidades distintas del prop¡o CECABANK.

CECABANK podrá suspender la prestación del presente servicios por razones de seguridad o por
cualquier otra razón justificada, informando de ello al CLIENTE a la mayor brevedad posible.

Cualquiera de las Partes podrá dar por torminada la prestación do este servic¡o de envlo dB flcheros y/o
de instrucciones, manteniendo la v¡gencia del "Contrato para la Prestac¡ón de S6rvicios F¡nanc¡eros a
Distancia". mediante la rem¡sión a la otra de un preaviso, por esc¡ito, con una antelación de al menos
quince días háb¡les.

CECABANK no asumirá n¡ngún tipo de responsab¡lidad ante cualquier daño o perju¡cio que pudiera sufrir
el CLIENTE como consecuenc¡a de errores, defeclos u omisionos en la ¡nformación lacilitada por
CECABANK, siempre que proceda de fuentss ajenas al mismo o del mismo CECABANK basada en
fuentes ajenas.

2. Isr!!a9-.epl!.se!lea

La tarifa tr¡mestral a pagar por el CLIENTE por el s€rvicio de envlo d6 ficheros a que se refrere el apartado
anl6rior será:

- Conexión y 1' cu€nta
- 2'a 5'cuentas:
- 6'a l5'cuentas:
- Resto:

0€.
0 € cada cuenla.
0 € cada cuenta.
0 € cada cuenla.

Estas tar¡fas no ¡ncluyen el coste del tráf¡co SWIFT necesario para el envfo de la informac¡ón al CLIENTE,
que será repercutido lntegramente al m¡smo. Asimismo, dichas lar¡fas se incrementarán anualmente en
un po¡centaje equivalente al IPC anual publicado por el lnst¡tuto Nacional de Estadlslica, siempre que el
mismo sea pos¡t¡vo. En caso de que el IPC anual publ¡cado por el lnstituto Nac¡onal de Estadística sea
negativo, Ias tarifas no sufrirán alterac¡ón alguna.

9
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3. Sollcltud de orestaclón dol tervlclo'

En caso de que el oLIENTE de§ee solicitar a CECABANK la prestación de este sérvic¡o de rem¡sión de

ficheros dg extractos y/o de instrucc¡ones, deberá marcar la opción abajo ind¡cada:

El Sf, deseo solicita¡ a CECABANK la prestación del servicio de AHORROCASH'

Por ol CLIENTE

Fdo.: FRANCISCO JAVIER CIFUENTES SERRANO
D.N.l.: 8.948. f 46-L D.N,I,:

Fdo.: JOSE BARCO

'10
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cecabank

En Matlrid, a l9 de julio de 2013

Estimado/a Sr./Sra.:

En prinrer lugar. agradecerle la confianza depositada en nosotros regish-ándose y
dándose de alta en nuestro Portal de Servicios Financieros a Distancia de CECABANK.

En este momento, junto a esla comunicación le remitülos su clave de acceso

Para tener la seguridad de que obran en su poder, loganlos nos devuelva esta hoja
confirmando su recepción, con la mayor brevedad posible.

Una vez recibamos esta conlimración firmada por su parte, procederemos a la
activación del usuario.

Atentanlente,

He recibido la clave de acceso correspondiente al usuario: 2000100965

En Madrid, a l9 de julio de 201 3

Fdo. JOSE ANTONIO ALVAREZ BARCO
DNI: 51392573-Q

José Jesús Salvador.
Jefe de Servicios lnteractivos



cecabank

En Madrid, a l9 de julio de 2013

Estimado/a Sr./Sra.:

En primer lugar, agradecerle la confianza depositada en nosotlos registrándose y
d¿íLndose de alta en nuestro Portal de Servicios Financieros a Distancia de CECABANK.

En este momento, iunto a esta comunicación le rcmitimos su clave de acceso.

Pa¡a tener la seguridad de que obran en su poder, rogamos nos devuelva esta hoja
confirmando su recepción, con la mayor brevedad posible.

Una vez recibamos esta confirmación firmada por su parte, procederemos a Ia
activación del usuario.

Atentamente,

José Jesús Salvador.
Jefe de Se¡vicios Interactivos

He recibido la clave de acceso correspondiente al usuario: 2000100972

Fdo. FRANCISCO JAVIER CIFUENTES SERRANO
DNI:8948146-L

En Madrid, a I 9 de julio de 201 3
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